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Decreto Nº 5.294                                       20 de marzo de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana NAYARIT DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ OROPEZA, titular de la cédula de identidad N° V-
16.879.787, como PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN ORO 
NEGRO, adscrita al Ministerio del Poder Popular de Hidrocarburos, 
en condición de Encargada, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  
 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República 
Bolivariana de Venezuela 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
de Hidrocarburos 
(L.S.)  

PAULA KRISTINA HENAO VERA 
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Decreto Nº 5.295                                                 20 de marzo de 2020 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la profundización de la 
revolución, en la búsqueda de la construcción del Socialismo, la 

refundación de la Patria Venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me 
confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
4°, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, concatenado con 
el artículo 6 del Decreto Constituyente que crea el Centro Internacional de 

Inversión Productiva,  
 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro a los ciudadanos PAULA KRISTINA HENAO VERA 
y LEONEL DAVID LACERA URDANETA, titulares de las cédulas de 
identidad V-12.223.671 y V-19.016.107, respectivamente, como 
Directores Principales del DIRECTORIO DEL CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVERSIÓN PRODUCTIVA, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. En razón de la designación efectuada en el artículo anterior, 
el DIRECTORIO DEL CENTRO INTERNACIONAL DE INVERSIÓN 
PRODUCTIVA, queda conformado de la siguiente forma: 
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PRESIDENTE (E)  
DEL CENTRO INTERNACIONAL DE INVERSIÓN PRODUCTIVA 

CALIXTO JOSÉ 
ORTEGA SÁNCHEZ 

Cédula de Identidad 
V-16.834.560 

DIRECTORES 
PRINCIPALES 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

DIRECTORES 
SUPLENTES 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

PAULA KRISTINA  
HENAO VERA V-12.223.671 NOEL JOAQUÍN  

GONZÁLEZ  V-3.970.433 

LEONEL DAVID  
LACERA URDANETA 

V-19.016.107 JOSÉ GERARDO 
AVENDAÑO RUMBOS 

V-15.923.073 

 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de 2026. Años 215º 
de la Independencia, 167º de la Federación y 27º de la Revolución 
Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República 

Bolivariana de Venezuela 
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Decreto N° 5.296                                        20 de marzo de 2026 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del País y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 46 y 73 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana PAOLA CAROLINA GÓMEZ 
RIVERO, titular de la cédula de identidad N° V-11.431.672, 
como INSPECTORA PRESIDENCIAL PARA ASUNTOS 
ELÉCTRICOS, en condición de Encargada, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente.  
 
Artículo 2°. A los fines previstos en el presente Decreto, la 
Inspectora Presidencial contará con el apoyo técnico y 
administrativo del Ministerio del Poder Popular del Despacho de la 
Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno.  
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela  
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
del Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JUAN FRANCISCO ESCALONA CAMARGO 
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Decreto Nº 5.297                                       20 de marzo de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 4°, 18,  y 19 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º. Nombro a la ciudadana ANA MARÍA SANJUÁN 
MARTÍNEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-5.217.395, 
como DIRECTORA DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN DEL 
SECTOR UNIVERSITARIO (OPSU), en condición de 
Encargada, ente adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República 
Bolivariana de Venezuela 
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Decreto Nº 5.298                                       20 de marzo de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, 
la refundación de la patria venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo y de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en ejercicio 
de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, en concordancia con el artículo 46 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública y concatenado con lo preceptuado en los 
artículos 4°, 18, 19 Y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano RAÚL ALFONZO PAREDES, 
titular de la Cédula de Identidad Nº V-� 9.154.995, como 
PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN MISIÓN VENEZUELA 
BELLA, en condición de Encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 
jurídico vigente. 
 
Artículo 2°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 
Dado en Caracas, a los veinte días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Presidenta (E) de la República 
Bolivariana de Venezuela 

 
 


